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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General para prevenir, sancionar y 

erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 

de Estos Delitos; de Desarrollo Rural Sustentable; de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación; del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; Federal de Derechos; Federal de 

Justicia para Adolescentes; Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B del Artículo 123 Constitucional; Federal de Protección al Consumidor; Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; General de Asentamientos Humanos; 

General de Desarrollo Social; General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; General de 

Salud; Orgánica de la Administración Pública Federal; Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal; Orgánica de la Procuraduría General de la República; y Reglamentaria del 

Servicio Ferroviario, así como de la Ordenanza General de la Armada.  

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Soralla Bañuelos de la Torre. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que pertenece. 
Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
17 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y de Justicia con opinión de Atención a Grupos Vulnerables y de Marina. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Modificar distintos términos con el objeto de homologarlos con el de personas con discapacidad. 

 

 

 

No. Expediente: 0941-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 1° párrafo 5º de la CPEUM. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 

PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A 

LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma y 

adiciona diversas disposiciones de las Leyes General para 

prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos; de Desarrollo Rural Sustentable; 

de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación; del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado; del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal; Federal de 

Derechos; Federal de Justicia para Adolescentes; Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 

del Apartado B del artículo 123 Constitucional; Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares; Federal de Protección al Consumidor; 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

los Particulares; General de Asentamientos Humanos; 

General de Desarrollo Social; General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes; General de Salud; Orgánica 

de la Administración Pública Federal; Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 

Reglamentaria del Servicio Ferroviario, Ordenanza 

General de la Armada  

Artículo Primero. Se reforma el párrafo tercero del artículo 

24, la fracción VII del artículo 42 de la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 
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Artículo 24. Será sancionado con prisión de 4 a 9 años y de 500 a 

20 mil días multa, a quien utilice a una persona para realizar actos 

de mendicidad. 

 

Se entiende por explotación de la mendicidad ajena, obtener un 

beneficio al obligar a una persona a pedir limosna o caridad contra 

su voluntad, recurriendo a la amenaza de daño grave, un daño grave 

o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, o el engaño. 

 

 

Si se utiliza con los fines del párrafo primero de este artículo a 

personas menores de dieciocho años, mayores de setenta, mujeres 

embarazadas, personas con lesiones, enfermedades o discapacidad 

física o psicológica, se impondrá pena de 9 a 15 años de prisión y de 

un mil a 25 mil días multa. 

 

 

 

 

Artículo 42. Las penas previstas en este Título se aumentarán hasta 

en una mitad cuando: 

I. a VI. ... 

VII. El delito sea cometido contra una mujer embarazada, 

personas con discapacidad física o psicológica, menor de dieciocho 

años de edad o de la tercera edad que no tengan capacidad de 

valerse por sí misma; 

 

estos Delitos, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 24. ... 

 

 

... 

 

 

Si se utiliza con los fines del párrafo primero de este artículo a 

personas menores de dieciocho años, adultos mayores de 

setenta, mujeres embarazadas, personas con lesiones, 

enfermedades, trastorno físico o mental o con discapacidad, 

se impondrá pena de 9 a 15 años de prisión y de un mil a 25 

mil días multa. 

 

Artículo 42. ... 

I. a VI. ... 

 

VII. El delito sea cometido contra una mujer embarazada, 

personas con trastorno físico o mental o con discapacidad, 

menor de dieciocho años de edad o adultos mayores que no 

tengan capacidad de valerse por sí misma; 
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VIII. a X. ... 

a) a f) ... 

VIII. a X. ... 

a) a f) ... 

 
 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 
 
 

Artículo 15.- El Programa Especial Concurrente al que se refiere 

el artículo anterior, fomentará acciones en las siguientes materias: 

I. a IX. ... 

X.  Equidad de género, la protección de la familia, el impulso a 

los programas de la mujer, los jóvenes, la protección de los 

grupos vulnerables, en especial niños, discapacitados, personas 

con enfermedades terminales y de la tercera edad en las 

comunidades rurales; 

XI. a XIX. ... 

Artículo 154.- Los programas del Gobierno Federal, impulsarán 

una adecuada integración de los factores del bienestar social como 

son la salud, la seguridad social, la educación, la alimentación, la 

vivienda, la equidad de género, la atención a los jóvenes, personas 

de la tercera edad, grupos vulnerables, jornaleros agrícolas y 

migrantes, los derechos de los pueblos indígenas, la cultura y la 

recreación; mismos que deberán aplicarse con criterios de equidad. 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción X del artículo 15, la 

fracción IV del artículo 154 y el primer párrafo del artículo 

162, todos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para 

quedar en los siguientes términos: 

Artículo 15. ... 

I. a IX. ... 

 

 

X. Equidad de género, la protección de la familia, el impulso a 

los programas de la mujer, los jóvenes, la protección de los 

grupos vulnerables, en especial niños, personas con 

discapacidad, personas con enfermedades terminales y de los 

adultos mayores en las comunidades rurales; 

XI. a XIX. ... 

Artículo 154. ... 
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Para el desarrollo de estos programas, el Ejecutivo Federal 

mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas y 

a través de éstos con los municipales, fomentará el Programa 

Especial Concurrente, conjuntamente con la organización social, 

para coadyuvar a superar la pobreza, estimular la solidaridad social, 

el mutualismo y la cooperación. Para los efectos del referido 

programa, de manera enunciativa y no restrictiva, de acuerdo con 

las disposiciones constitucionales y la legislación aplicable, se 

seguirán los lineamientos siguientes: 

I. a III. ... 

... 

... 

IV.  Para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector 

agropecuario, específicamente etnias, jóvenes, mujeres, 

jornaleros y discapacitados, con o sin tierra, se formularán e 

instrumentarán programas enfocados a su propia problemática y 

posibilidades de superación, mediante actividades económicas 

conjuntando los instrumentos de impulso a la productividad con 

los de carácter asistencial y con la provisión de infraestructura 

básica a cargo de las dependencias competentes, así como con 

programas de empleo temporal que atiendan la estacionalidad de 

los ingresos de las familias campesinas. 

V. a VI. ... 

 

 

... 

 

 

 

 

I. a III. ... 

... 

... 

IV. Para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector 

agropecuario, específicamente etnias, jóvenes, mujeres, 

jornaleros y personas con discapacidad, con o sin tierra, se 

formularán e instrumentarán programas enfocados a su propia 

problemática y posibilidades de superación, mediante 

actividades económicas conjuntando los instrumentos de 

impulso a la productividad con los de carácter asistencial y con 

la provisión de infraestructura básica a cargo de las 

dependencias competentes, así como con programas de empleo 

temporal que atiendan la estacionalidad de los ingresos de las 

familias campesinas. 

V. a VI. ... 
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Artículo 162.- Para la atención de grupos vulnerables vinculados al 

sector rural, específicamente etnias, jóvenes, mujeres, jornaleros, 

adultos mayores y discapacitados, con o sin tierra, se formularán e 

instrumentarán programas enfocados a su propia problemática y 

posibilidades de superación, conjuntando los instrumentos de 

impulso a la productividad con los de carácter asistencial y con la 

provisión de infraestructura básica, así como con programas de 

empleo temporal que atiendan la estacionalidad de los ingresos de 

las familias campesinas, en los términos del Programa Especial 

Concurrente. 

 

Artículo 162. Para la atención de grupos vulnerables 

vinculados al sector rural, específicamente etnias, jóvenes, 

mujeres, jornaleros, adultos mayores y personas con 

discapacidad, con o sin tierra, se formularán e instrumentarán 

programas enfocados a su propia problemática y posibilidades 

de superación, conjuntando los instrumentos de impulso a la 

productividad con los de carácter asistencial y con la provisión 

de infraestructura básica, así como con programas de empleo 

temporal que atiendan la estacionalidad de los ingresos de las 

familias campesinas, en los términos del programa especial 

concurrente. 

 

LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 

IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN 

 

 

Capítulo 87 

Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos 

terrestres; sus partes y accesorios 

 
87.13  Sillones de ruedas y demás 

vehículos para personas 
discapacitadas, incluso con motor u 
otro mecanismo de propulsión.    

 

 
8714.20 - De sillones de ruedas y demás 

vehículos para personas 
discapacitadas.    

 

 

Artículo Tercero. Se reforma los capítulos 87 y 98 del artículo 

I, de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, para quedar en los siguientes términos: 

Capítulo 87 

Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás 

vehículos terrestres; sus partes y accesorios 

87.13. Sillones de ruedas y demás vehículos para personas con 

discapacidad, incluso con motor u otro mecanismo de 

propulsión. 

 

 

8714.20. De sillones de ruedas y demás vehículos para 

personas con discapacidad.  

 



 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

8714.20.01  De sillones de ruedas y demás 
vehículos para personas 
discapacitadas. Pza 7 Ex. 

 

 

Capítulo 98 

Operaciones especiales 

 
9806.00.04  Equipos y artículos reconocibles 

como destinados exclusivamente a 
compensar una disfunción corporal 
de personas con discapacidad, 
excepto lo comprendido en las 
fracciones 8713.10.01 y 8713.90.99, 
y excepto los vehículos del Capítulo 
87. Pza Ex. Ex. 

 

8714.20.01. De sillones de ruedas y demás vehículos para 

personas con discapacidad.  

 

Capítulo 98. 

Operaciones especiales 

 

9806.00.04. Equipos y artículos reconocibles como destinados 

exclusivamente a compensar una discapacidad, excepto lo 

comprendido en las fracciones 8713.10.01. y 8713.90.99., y 

excepto los vehículos del Capítulo 87. 

 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 

 

 

Artículo 4. … 

I. a IV. ... 

a) ... 

b) ... 

c) Atención a jubilados, Pensionados y discapacitados, y 

 

 

Artículo Cuarto. Se reforma el inciso c) del artículo 4, la 

fracción III del artículo 198, de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 4. Se establecen con carácter obligatorio las 

siguientes prestaciones y servicios: 

I. a IV. ... 

a) ... 

b) ... 

c) Atención a jubilados, Pensionados y Personas con 
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d) ... 

Artículo 198. … 

 

I. a II. ... 

 

III. De atención a jubilados, Pensionados y discapacitados; 

 

IV. a V. ... 

 

discapacidad, y 

d) ... 

Artículo 198. Para los fines antes enunciados, el Instituto, de 

acuerdo con las posibilidades financieras del Fondo de 

servicios sociales y culturales, ofrecerá los siguientes servicios: 

I. a II. ... 

III. De atención a jubilados, pensionados y personas con 

discapacidad;  

 

IV. a V. ... 

 

LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 
 

Artículo 21.- El aspirante a ingresar al Sistema deberá cumplir, 

además de lo que señale la convocatoria respectiva, los siguientes 

requisitos: 

I. a V. ... 

No podrá existir discriminación por razón de género, edad, 

capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, 

origen étnico o condición social para la pertenencia al servicio. 

Artículo Quinto. Se reforma la fracción V del artículo 21 de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 21. ... 

I. a V. ... 

 

 

No podrá existir discriminación por razón de género, edad, 

discapacidad, condiciones de salud, religión, estado civil, 

origen étnico o condición social para la pertenencia al servicio. 
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LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 
 
 
 
 
 

Artículo 198. Por el uso o aprovechamiento de los elementos 

naturales marinos e insulares sujetos al régimen de dominio público 

de la Federación existentes dentro de las Áreas Naturales Protegidas 

competencia de la Federación, derivado de actividades recreativas, 

turísticas y deportivas de buceo autónomo, buceo libre, esquí 

acuático, recorridos en embarcaciones motorizadas y no 

motorizadas, observación de fauna marina en general, pesca 

deportiva en cualquiera de sus modalidades, campismo, pernocta y 

la navegación en mares, canales, esteros, rías y lagunas costeras, se 

pagarán derechos, conforme a las siguientes cuotas: 

I. y II. ... 

... 

III. ... 

... 

... 

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refieren las 

fracciones I y II de este artículo, los menores de 6 años y los 

discapacitados. 

Artículo Sexto. Se reforma la fracción III del artículo 198, 

fracción III del artículo 198-A, cuarto párrafo de las áreas tipo 

C del artículo 288, el artículo 288-A-1, y el tercer párrafo de la 

fracción II del artículo 288-A-2,todos de la Ley Federal de 

Derechos, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 198. ... 

 

 

 

 

 

 

 

I. y II. ... 

 

... 

 

III. ... 

... 

... 

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refieren las 

fracciones I y II de este artículo, los menores de 6 años y las 

personas con discapacidad.  
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... 

... 

Artículo 198-A. Por el uso o aprovechamiento no extractivo de 

elementos naturales y escénicos que se realiza dentro de las Áreas 

Naturales Protegidas terrestres, derivado de las actividades 

turísticas, deportivas y recreativas como ciclismo, paseo a caballo, 

rappel, montañismo, excursionismo, alta montaña, campismo, 

pernocta, observación de aves y otra fauna y flora silvestre, 

espeleología, escalada en roca, visitas guiadas y no guiadas, 

descenso de ríos, uso de kayak y otras embarcaciones a remo o 

motorizadas y recorridos en vehículos motorizados, pagarán este 

derecho, conforme a las siguientes cuotas: 

 

I. y II. ... 

... 

III. ... 

... 

... 

... 

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refieren las 

fracciones I y II de este artículo, los menores de 6 años y los 

... 

... 

Artículo 198-A. ... 

 

 

 

 

 

I. y II. ... 

... 

III. ... 

... 

... 

... 

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refieren las 

fracciones I y II de este artículo, los menores de 6 años y las 
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discapacitados. 

... 

... 

... 

... 

... 

 

Artículo 288. Están obligados al pago del derecho por el acceso a 

los museos, monumentos y zonas arqueológicas propiedad de la 

Federación, las personas que tengan acceso a las mismas, conforme 

a las siguientes cuotas: 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

personas con discapacidad.  

... 

... 

... 

... 

... 

 

Artículo 288. ... 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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Para efectos de este artículo se consideran: 

Áreas tipo AAA:  

... 

Áreas tipo AA:  

... 

Áreas tipo A:  

... 

Áreas tipo B:  

... 

Áreas tipo C:  

... 

... 

... 

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las personas 

mayores de 60 años, menores de 13 años, jubilados, pensionados, 

discapacitados, profesores y estudiantes en activo, así como los 

pasantes o investigadores que cuenten con permiso del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, para realizar estudios afines a 

Para efectos de este artículo se consideran: 

Áreas tipo AAA:  

... 

Áreas tipo AA:  

... 

Áreas tipo A:  

... 

Áreas tipo B:  

... 

Áreas tipo C:  

... 

... 

... 

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, los adultos 

mayores, menores de 13 años, jubilados, pensionados, 

personas con discapacidad, profesores y estudiantes en 

activo, así como los pasantes o investigadores que cuenten con 

permiso del Instituto Nacional de Antropología e Historia, para 
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los museos, monumentos y zonas arqueológicas a que se refiere este 

artículo. Asimismo, estarán exentos del pago de este derecho, los 

visitantes nacionales y extranjeros residentes en México que 

accedan a los museos, monumentos y zonas arqueológicas los 

domingos. 

... 

 

Artículo 288-A-1. Están obligadas al pago del derecho por el 

acceso a los museos propiedad de la Federación y administrados por 

el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, las personas que 

tengan acceso a los mismos, conforme a las siguientes cuotas: 

 

... 

... 

... 

... 

• Recintos tipo 1 Museos Históricos: 

... 

• Recintos tipo 2 Museos Emblemáticos: 

realizar estudios afines a los museos, monumentos y zonas 

arqueológicas a que se refiere este artículo. Asimismo, estarán 

exentos del pago de este derecho, los visitantes nacionales y 

extranjeros residentes en México que accedan a los museos, 

monumentos y zonas arqueológicas los domingos. 

... 

 

Artículo 288-A-1. ... 

 

 

... 

... 

... 

... 

• Recintos tipo 1 Museos Históricos: 

... 

• Recintos tipo 2 Museos Emblemáticos: 
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... 

• Recintos tipo 3 Centros Expositivos: 

... 

... 

... 

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las personas 

mayores de 60 años, menores de 13 años, jubilados, pensionados, 

discapacitados, profesores y estudiantes en activo, así como los 

pasantes o investigadores que cuenten con permiso del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura, para realizar estudios afines a 

los museos, a que se refiere este artículo. Asimismo, estarán exentos 

del pago de este derecho, los visitantes nacionales y extranjeros 

residentes en México que accedan a los museos los domingos. Los 

miembros del Consejo Internacional de Museos pagarán el 50% de 

la cuota a que se refiere el presente artículo. 
 
 

Artículo 288-A-2. Están obligadas al pago del derecho por el 

acceso a los museos propiedad de la Federación y administrados por 

el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, las personas que 

tengan acceso a los mismos, conforme a las siguientes cuotas: 

 

I. y II. ... 

... 

• Recintos tipo 3 Centros Expositivos: 

... 

... 

... 

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, los adultos 

mayores, menores de 13 años, jubilados, pensionados, 

personas con discapacidad, profesores y estudiantes en 

activo, así como los pasantes o investigadores que cuenten con 

permiso del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, 

para realizar estudios afines a los museos, a que se refiere este 

artículo. Asimismo, estarán exentos del pago de este derecho, 

los visitantes nacionales y extranjeros residentes en México 

que accedan a los museos los domingos. Los miembros del 

Consejo Internacional de Museos pagarán el 50 por ciento de la 

cuota a que se refiere el presente artículo. 

 

 

Artículo 288-A-2. ... 
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... 

De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán el derecho a que se 

refiere este artículo las personas mayores de 60 años, menores de 

13 años, jubilados, pensionados, discapacitados, profesores y 

estudiantes en activo, así como los pasantes o investigadores que 

cuenten con permiso del Consejo Nacional para la Cultura y las 

Artes para realizar estudios afines a los museos a que se refiere este 

artículo. Asimismo, estarán exentos del pago de este derecho 

quienes accedan a los museos los domingos. 

I. y II. ... 

... 

De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán el derecho a 

que se refiere este artículo los adultos mayores, menores de 13 

años, jubilados, pensionados, personas con discapacidad, 

profesores y estudiantes en activo, así como los pasantes o 

investigadores que cuenten con permiso del Consejo Nacional 

para la Cultura y las Artes para realizar estudios afines a los 

museos a que se refiere este artículo. Asimismo, estarán 

exentos del pago de este derecho quienes accedan a los museos 

los domingos. 

LEY FEDERAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 
 

 
 
 
 

Artículo 4. Son principios rectores del Sistema, en forma 

enunciativa, más no limitativa, los siguientes: 

I. y II. ... 

III. Transversalidad: Establece que en la interpretación y 

aplicación de la ley, se tomará en cuenta la totalidad de los derechos 

que concurren en el adolescente, ya sea por ser indígena, mujer, con 

capacidades diferentes, trabajador, o cualquiera otra condición que 

resulte contingente en el momento en el que sucedieron los hechos 

imputados o aquél en el que se aplica el Sistema Integral de Justicia 

para Adolescentes en cualquiera de sus fases, de conformidad con lo 

Artículo Séptimo. Se reforma la fracción XIV del artículo 4, 

articulo 115 y la fracción I del artículo 148 de la Ley Federal 

de Justicia para Adolescentes, para quedar en los siguientes 

términos: 

Artículo 4. ... 

 

I. y II. ... 

III. Transversalidad: Establece que en la interpretación y 

aplicación de la ley, se tomará en cuenta la totalidad de los 

derechos que concurren en el adolescente, ya sea por ser 

indígena, mujer, tener algún tipo de discapacidad, trabajador, 

o cualquiera otra condición que resulte contingente en el 

momento en el que sucedieron los hechos imputados o aquél en 

el que se aplica el Sistema Integral de Justicia para 

Adolescentes en cualquiera de sus fases, de conformidad con lo 
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que establecen la Constitución y las leyes; 

 

 

IV. a XIV. ... 

 

Los derechos y garantías reconocidos en esta Ley, se aplicarán a 

todos los sujetos de la misma, sin discriminación alguna por razones 

de origen étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, 

condición social o de salud, religión, opinión, preferencia sexual, 

estado civil o por cualquier otro motivo análogo ya sea propio o de 

sus padres, familiares u otras personas responsables o que los 

tengan bajo su cuidado. 

... 

Artículo 115. En cualquier momento en el que el personal de los 

centros federales de internamiento o el supervisor de la Unidad 

Especializada se percaten de que el adolescente o adulto joven 

presenta alguna enfermedad o discapacidad mental, informará de su 

estado al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, para que 

sea éste quien ordene lo conducente. 
 

Artículo 148. La Unidad Especializada deberá verificar que los 

centros federales de internamiento tengan la capacidad para internar 

personas en condiciones adecuadas y que sus espacios respondan a 

la finalidad de evitar la exclusión social, de modo que su estructura 

y equipamiento deba cumplir, por lo menos, con las siguientes 

disposiciones: 

 

I. Responder a las necesidades particulares de acceso y atención de 

quienes estén internados, tales como intimidad, estímulos visuales, 

que establecen la Constitución y las leyes; 

IV. a XIV. ... 

Los derechos y garantías reconocidos en esta Ley, se aplicarán 

a todos los sujetos de la misma, sin discriminación alguna por 

razones de origen étnico o nacional, género, edad, 

discapacidad, condición social o de salud, religión, opinión, 

preferencia sexual, estado civil o por cualquier otro motivo 

análogo ya sea propio o de sus padres, familiares u otras 

personas responsables o que los tengan bajo su cuidado. 

... 

Artículo 115. En cualquier momento en el que el personal de 

los centros federales de internamiento o el supervisor de la 

Unidad Especializada se percaten de que el adolescente o 

adulto joven presenta alguna enfermedad o discapacidad, 

informará de su estado al juez de distrito especializado para 

Adolescentes, para que sea éste quien ordene lo conducente. 

Artículo 148. ... 

 

 

 

 

I. Responder a las necesidades particulares de acceso y 

atención de quienes estén internados, tales como intimidad, 

estímulos visuales, requerimientos especiales con motivo de 
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requerimientos especiales con motivo de género, capacidades 

diferentes, fomento de las posibilidades de asociación con sus 

compañeros y de participación en actividades culturales, de 

educación, capacitación, desarrollo artístico, desempeño de oficios, 

esparcimiento y recreación, así como otras necesidades derivadas 

del desarrollo de la vida cotidiana, lo que incluye dormitorios, 

comedores, cocinas y sanitarios; 

 

II. a X. ... 

a) a h) ... 

... 

género, discapacidad, fomento de las posibilidades de 

asociación con sus compañeros y de participación en 

actividades culturales, de educación, capacitación, desarrollo 

artístico, desempeño de oficios, esparcimiento y recreación, así 

como otras necesidades derivadas del desarrollo de la vida 

cotidiana, lo que incluye dormitorios, comedores, cocinas y 

sanitarios; 

II. a X. ... 

a) a h) ... 

... 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 

DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 
 
 
 

Artículo 115.- La prescripción no puede comenzar ni correr: 
 

I.- Contra los incapacitados mentales, sino cuando se haya 

discernido su tutela conforme a la Ley; 

II. y III. ... 

 

Artículo Octavo. Se reforma la fracción I del artículo 115 de 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, 

para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 115. ... 

I. Contra las personas con discapacidad intelectual, sino 

cuando se haya discernido su tutela conforme a la ley; 

II. y III. ... 
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LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 
 
 
 

 

ARTÍCULO 58.- El proveedor de bienes, productos o servicios 

no podrá negarlos o condicionarlos al consumidor por razones de 

género, nacionalidad, étnicas, preferencia sexual, religiosas o 

cualquiera otra particularidad. 

 

Los proveedores de bienes y servicios que ofrezcan éstos al 

público en general, no podrán establecer preferencias o 

discriminación alguna respecto a los solicitantes del servicio, tales 

como selección de clientela, condicionamiento del consumo, reserva 

del derecho de admisión, exclusión a personas con discapacidad y 

otras prácticas similares, salvo por causas que afecten la seguridad o 

tranquilidad del establecimiento, de sus clientes o de las personas 

discapacitadas, o se funden en disposiciones expresas de otros 

ordenamientos legales. Dichos proveedores en ningún caso podrán 

aplicar o cobrar tarifas superiores a las autorizadas o registradas 

para la clientela en general, ni ofrecer o aplicar descuentos en forma 

parcial o discriminatoria. Tampoco podrán aplicar o cobrar cuotas 

extraordinarias o compensatorias a las personas con discapacidad 

por sus implementos médicos, ortopédicos, tecnológicos, educativos 

o deportivos necesarios para su uso personal, incluyéndose el perro 

guía en el caso de invidentes. 

 

 

Los proveedores están obligados a dar las facilidades o contar con 

los dispositivos indispensables para que las personas con 

discapacidad puedan utilizar los bienes o servicios que ofrecen. 

Dichas facilidades y dispositivos no pueden ser inferiores a los que 

Artículo Noveno. Se reforma y adiciona el artículo 58 de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar en los 

siguientes términos: 

Artículo 58. El proveedor de bienes, productos o servicios no 

podrá negarlos o condicionarlos al consumidor por razones de 

género, discapacidad, nacionalidad, étnicas, preferencia 

sexual, religiosas o cualquiera otra particularidad. 

 

Los proveedores de bienes y servicios que ofrezcan éstos al 

público en general, no podrán establecer preferencias o 

discriminación alguna respecto a los solicitantes del servicio, 

tales como selección de clientela, condicionamiento del 

consumo, reserva del derecho de admisión, exclusión a 

personas con discapacidad y otras prácticas similares, salvo por 

causas que afecten la seguridad o tranquilidad del 

establecimiento, de sus clientes, o se funden en disposiciones 

expresas de otros ordenamientos legales. Dichos proveedores 

en ningún caso podrán aplicar o cobrar tarifas superiores a las 

autorizadas o registradas para la clientela en general, ni ofrecer 

o aplicar descuentos en forma parcial o discriminatoria. 

Tampoco podrán aplicar o cobrar cuotas extraordinarias o 

compensatorias a las personas con discapacidad por sus 

implementos médicos, ortopédicos, tecnológicos, educativos o 

deportivos necesarios para su uso personal, incluyéndose el 

perro guía en el caso de las personas con discapacidad visual.  

Los proveedores están obligados a dar las facilidades o contar 

con los dispositivos indispensables para que las personas con 

discapacidad puedan utilizar los bienes o servicios que ofrecen. 
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determinen las disposiciones legales o normas oficiales aplicables, 

ni tampoco podrá el proveedor establecer condiciones o limitaciones 

que reduzcan los derechos que legalmente correspondan al 

discapacitado como consumidor. 

Dichas facilidades y dispositivos no pueden ser inferiores a los 

que determinen las disposiciones legales o normas oficiales 

aplicables, ni tampoco podrá el proveedor establecer 

condiciones o limitaciones que reduzcan los derechos que 

legalmente correspondan a la persona con discapacidad como 

consumidor. 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES 
 
 
 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a V. ... 

VI. Datos personales sensibles: Aquellos datos personales que 

afecten a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización 

indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo 

grave para éste. En particular, se consideran sensibles aquellos 

que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado 

de salud presente y futuro, información genética, creencias 

religiosas, filosóficas y morales, afiliación sindical, opiniones 

políticas, preferencia sexual. 

VII. a XIX. ... 

Artículo Décimo. Se adiciona la fracción VI del artículo 3 de 

la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 

de los Particulares, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 3. ... 

I. a V. ... 

VI. Datos personales sensibles: Aquellos datos personales que 

afecten a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización 

indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un 

riesgo grave para éste. En particular, se consideran sensibles 

aquellos que puedan revelar aspectos como origen racial o 

étnico, estado de salud presente y futuro, información genética, 

creencias religiosas, filosóficas y morales, afiliación sindical, 

opiniones políticas, preferencia sexual y discapacidad.  

VII. a XIX. ... 
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LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 

 

 

ARTICULO 33.- Para la ejecución de acciones de conservación y 

mejoramiento de los centros de población, además de las 

previsiones señaladas en el artículo anterior, la legislación estatal de 

desarrollo urbano establecerá las disposiciones para: 

 

I. a VIII. ... 

IX.- La construcción y adecuación de la infraestructura, el 

equipamiento y los servicios urbanos para garantizar la seguridad, 

libre tránsito y accesibilidad requeridas por las personas con 

discapacidad, estableciendo los procedimientos de consulta a los 

discapacitados sobre las características técnicas de los proyectos. 

 

 

X. ... 

 

Artículo Undécimo. Se reforma la fracción IX del artículo 33 

de la Ley General de Asentamientos Humanos, para quedar en 

los siguientes términos: 

Artículo 33. ... 

 

 

I. a VIII. ... 

IX. La construcción y adecuación de la infraestructura, el 

equipamiento y los servicios urbanos para garantizar la 

seguridad, libre tránsito y accesibilidad requeridas por las 

personas con discapacidad, estableciendo los procedimientos 

de consulta a las personas con discapacidad sobre las 

características técnicas de los proyectos. 

X. ... 
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LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
 
 
 
 

Artículo 3. … 

 

 

I. a VI. ... 
 

VII. Respeto a la diversidad: Reconocimiento en términos de 

origen étnico, género, edad, capacidades diferentes, condición 

social, condiciones de salud, religión, las opiniones, preferencias, 

estado civil o cualquier otra, para superar toda condición de 

discriminación y promover un desarrollo con equidad y respeto a las 

diferencias; 

 

 

VIII. a X. ... 

 

Artículo Duodécimo. Se reforma la fracción VII del artículo 3 

de la Ley General de Desarrollo Social, para quedar en los 

siguientes términos: 

Artículo 3. La política de desarrollo social se sujetará a los 

siguientes principios: 

I. a VI. ... 

VII. Respeto a la diversidad: Reconocimiento en términos de 

origen étnico, género, edad, discapacidad, condición social, 

condiciones de salud, religión, las opiniones, preferencias, 

estado civil o cualquier otra, para superar toda condición de 

discriminación y promover un desarrollo con equidad y respeto 

a las diferencias; 

VIII. a X. ... 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 
 
 
 

 

Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una 

educación de calidad que contribuya al conocimiento de sus propios 

derechos y, basada en un enfoque de derechos humanos y de 

igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad humana; 

el desarrollo armónico de sus potencialidades y personalidad, y 

fortalezca el respeto a los derechos humanos y a las libertades 

Artículo Decimotercero. Se adiciona la fracción VII del 

artículo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, para quedar en los siguientes términos: 

 

Artículo 57. ... 
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fundamentales, en los términos del artículo 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 

Educación y demás disposiciones aplicables. 

 

... 

... 

I. a VI. ... 

 

VII. Establecer acciones afirmativas para garantizar el derecho a 

la educación de niñas, niños y adolescentes de grupos y regiones 

con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan situaciones 

de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter 

socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, origen étnico 

o nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con aspectos de 

género, preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas 

culturales; 

VIII. a XXI. ... 

... 

 

 

 

... 

... 

I. a VI. ... 

VII. Establecer acciones afirmativas para garantizar el derecho 

a la educación de niñas, niños y adolescentes de grupos y 

regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que 

enfrentan situaciones de vulnerabilidad por circunstancias 

específicas de carácter socioeconómico, físico, intelectual, de 

identidad cultural, origen étnico o nacional, situación 

migratoria o bien, relacionadas con aspectos de género, 

preferencia sexual, discapacidad, creencias religiosas o 

prácticas culturales; 

VIII. a XXI. ... 

... 
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LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 

Artículo 77 bis 4.- La unidad de protección será el núcleo familiar, 

la cual para efectos de esta Ley se puede integrar de cualquiera de 

las siguientes maneras: 

 

I. a III. ... 

IV. ... 

Se considerarán integrantes del núcleo familiar a los hijos y 

adoptados menores de dieciocho años; a los menores de dicha edad 

que formen parte del hogar y tengan parentesco de consanguinidad 

con las personas señaladas en las fracciones I a III que anteceden; y 

a los ascendientes directos en línea recta de éstos, mayores de 

sesenta y cuatro años, que habiten en la misma vivienda y dependan 

económicamente de ellos, además de los hijos que tengan hasta 

veinticinco años, solteros, que prueben ser estudiantes, o bien, 

discapacitados dependientes. 

... 

... 

 

Artículo Decimocuarto. Se reforma el párrafo segundo de la 

fracción IV del artículo 77 Bis 4 de la Ley General de Salud, 

para quedar en los siguientes términos: 

 

Artículo 77 Bis 4. ... 

 

I. a III. ... 

IV. ... 

Se considerarán integrantes del núcleo familiar a los hijos y 

adoptados menores de dieciocho años; a los menores de dicha 

edad que formen parte del hogar y tengan parentesco de 

consanguinidad con las personas señaladas en las fracciones I a 

III que anteceden; y a los ascendientes directos en línea recta 

de éstos, adultos mayores de sesenta y cuatro años, que habiten 

en la misma vivienda y dependan económicamente de ellos, 

además de los hijos que tengan hasta veinticinco años, solteros, 

que prueben ser estudiantes, o bien, personas con 

discapacidad en situación de dependencia.  

... 

... 
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LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL 
 
 

Artículo 39.- A la Secretaría de Salud, corresponde el despacho de 

los siguientes asuntos: 

I. a XXII. ... 

 

XXIII.- Establecer y ejecutar con la participación que corresponda a 

otras dependencias asistenciales, públicas y privadas, planes y 

programas para la asistencia, prevención, atención y tratamiento a 

los discapacitados; 

XXIV. ... 

 

Artículo Decimoquinto. Se reforma la fracción XXIII del 

artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 39. ... 

I. a XXII. ... 

 

 

XXIII. Establecer y ejecutar con la participación que 

corresponda a otras dependencias asistenciales, públicas y 

privadas, planes y programas para la asistencia, prevención, 

atención y tratamiento a las personas con discapacidad; 

XXIV. ... 

 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

 

 

Artículo 68. (Obligaciones). Los Agentes del Ministerio Público, 

Oficiales Secretarios, Agentes de la Policía de Investigación y 

Peritos, con el propósito de lograr una pronta, expedita y debida 

procuración de justicia, y ajustarse a las exigencias de legalidad, 

objetividad, eficiencia, eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad, 

imparcialidad y respeto a los derechos humanos en el desempeño de 

su función, tendrán las obligaciones siguientes: 

 

Artículo Decimosexto. Se adiciona a la fracción IV del 

artículo 68 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, para quedar en los siguientes 

términos: 

Artículo 68. ... 
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I. a III. ... 
 

IV. Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a 

persona alguna por su raza, grupo étnico, religión, género, 

preferencia sexual, condición económica o social, edad, ideología 

política o por algún otro motivo; 

V. a XX. ... 

I. a III. ... 

IV. Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a 

persona alguna por su raza, grupo étnico, religión, género, 

preferencia sexual, discapacidad, condición económica o 

social, edad, ideología política o por algún otro motivo; 

V. a XX. ... 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA 

 

 

Artículo 63.- Son obligaciones de los agentes del Ministerio 

Público de la Federación, los agentes de la Policía Federal 

Ministerial y, en lo conducente de los oficiales ministeriales y 

peritos, para salvaguardar la certeza, legalidad, objetividad, 

imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, 

disciplina y respeto a los derechos humanos en el desempeño de sus 

funciones, las siguientes: 

I. y II. ... 

III. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin 

discriminar a persona alguna por su raza, religión, sexo, condición 

económica o social, preferencia sexual, ideología política o por 

algún otro motivo; 

IV. a XVII. ... 

Artículo Decimoséptimo. Se adiciona a la fracción III del 

artículo 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Republica, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 63. ... 

 

 

 

I. y II. ... 

III. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin 

discriminar a persona alguna por su raza, religión, sexo, 

discapacidad, condición económica o social, preferencia 

sexual, ideología política o por algún otro motivo; 

IV. a XVII. ... 
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LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO 

 

 

 

Artículo 43. El Gobierno Federal promoverá la prestación del 

servicio público de transporte ferroviario en las comunidades 

aisladas que no cuenten con otro medio de transporte al público. 

... 

Los concesionarios deberán adoptar las medidas necesarias que 

permitan atender de manera adecuada a los discapacitados y a las 

personas de edad avanzada. 

 

Artículo Decimoctavo. Se reforma el párrafo tercero del 

artículo 43 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, 

para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 43. ... 

 

... 

Los concesionarios deberán adoptar las medidas necesarias que 

permitan atender de manera adecuada a las personas con 

discapacidad y a los adultos mayores.  

 

ORDENANZA GENERAL DE LA ARMADA 
 
 
 
 

Artículo 626.- En caso de incendio, abordaje, naufragio u otra 

causa que ponga el buque en peligro de perderse, cuidará de 

mantener el orden, haciendo ejecutar prontamente todas las 

providencias dictadas por el Comandante. 

 

Si hubiere necesidad absoluta de abandonar el buque, fijará su 

atención de preferencia en salvar a los enfermos, heridos u otros 

individuos incapaces de hacerlo por sí mismos, y no podrá separarse 

de a bordo hasta que hayan desembarcado todos sus inferiores. 

Artículo Decimonoveno. Se reforma el párrafo segundo del 

artículo 626 de la Ordenanza General de la Armada, para 

quedar en los siguientes términos: 

 

Artículo 626. ... 

 

 

 

 

Si hubiere necesidad absoluta de abandonar el buque, fijará su 

atención de preferencia en salvar a los enfermos, heridos u 

otras personas incapaces de hacerlo por sí mismos, y no podrá 

separarse de a bordo hasta que hayan desembarcado todos sus 

inferiores. 
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 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


